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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200076800 

 
   

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 

la existencia de la obligación ejecutada, este juzgado dispone: 

 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL en primera instancia, a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” contra DEISY DAYANA CAICEDO 

DIAZ y CARLOS GIOVANNI PAMA ORJUELA, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ   001308879600008589 

  

1.-)   $ 32.827.072 por concepto de capital acelerado. 

 

2.-)  $ 3.990.381  por capital de las cuotas vencidas, como se detalla a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  

30/09/2019 $ 263.001 

30/10/2019 $ 266.226 

30/11/2019 $ 269.490 

30/12/2019 $ 272.795 

30/01/2020 $ 276.140 

30/02/2020 $ 279.526 

     30/03/2020 $ 282.954 

30/04/2020 $ 286.424 

30/05/2020 $ 289.936 

30/06/2020 $ 293.491 

30/07/2020 $ 297.090 

30/08/2020 $ 300.733 
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30/09/2020 $ 304.421 

30/10/2020 $ 308.154 

TOTAL  $ 3.990.381    

 

 3.-) $ 5.800.025,8 por intereses de plazo, como se detalla a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  

30/09/2019 $ 239.282,4 

30/10/2019 $ 448.245,1 

     30/11/2019 $ 444,980.6 

30/12/2019 $ 441,676.0 

30/01/2020 $ 438,330.9 

30/02/2020 $434,944.7 

30/03/2020 $ 431,517.1 

30/04/2020 $ 428,047.4 

30/05/2020 $ 424,535.1 

30/06/2020 $420,979.8 

30/07/2020 $ 417,380.9 

30/08/2020 $ 413,737.9 

30/09/2020 $ 410,050.2 

30/10/2020 $ 406,317.2 

TOTAL  $ 5.800.025,8   

 

4.-) Los intereses de mora sobre los capitales de los numerales 1º y 2°, para las cuotas 

vencidas desde el día siguiente a su vencimiento y para el capital acelerado desde el 9 de 

diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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PAGARÉ   01307449600820648: 

  

1.-)   $ 78.370.944 por concepto de capital acelerado. 

 

2.-)  $ 2.126.982,7  por capital de las cuotas vencidas, como se detalla a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  

25/05/2020 $ 70.234,7 

25/06/2020 $ 446,874 

25/07/2020 $ 396,342 

25/08/2020 $ 400,398 

25/09/2020 $ 404,497 

25/10/2020 $ 408,637 

TOTAL  $  2.126.982,7   

 

 3.-) $ 3.909.920,4 por intereses de plazo, como se detalla a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  

25/05/2020 $ 659,678.9 

25/06/2020 $ 818,687.5 

25/07/2020 $ 814,630.5 

25/08/2020 $ 810,531.9 

25/09/2020 $ 806,391.5 

TOTAL  $  3.909.920,4 

 

4.-) Los intereses de mora sobre los capitales de los numerales 1º y 2°, para las cuotas 

vencidas desde el día siguiente a su vencimiento y para el capital acelerado desde el 9 de 

diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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PAGARÉ   M026300100000108875000002475 

  

1.-)   $ 2.550.708.04 por concepto de capital acelerado. 

 

2.-) Los intereses de mora sobre el capital del numerales 1º desde el 21 de noviembre 

de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro de los derechos que se encuentren en 

cabeza de la parte demandada, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50C- 1902772. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 

para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación. Cumplido lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 

 

Ordénase a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos corren 

simultáneamente. Notifíquesele conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y/o conforme al Decreto 806 de 2020.  

 
Con todo, se advierte, que una vez notificado el extremo pasivo, se podrá solicitar la 

exhibición del título base de ejecución.  
 

RECONOCESE a la sociedad OTONIEL GONZALEZ OROZCO S.A.S, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
quien actúa a través del abogado OTONIEL GONZALEZ OROZCO.  
 
   NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado _________ 
fijado hoy __________________a las 8.00 A.M. 
 

RAFAEL CARILLO HINOJOSA  
Secretario  

Akb  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e951450d76ee12e7abbac4292ecb217dfe2c4d8c26ddd81cdd13c9d80e3e1b7 

Documento generado en 10/02/2021 04:26:50 PM 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


